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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiséis de febrero de dos mil veinücuatro.

Se da cuenta con el correo electrónico que conüene un archivo digital recibido, por

oficialía de partes de este Tribunal, el día de hoy, suscrito por Enrique Adrián Estrada

Cones, Benito Canales Rufino y Sandra Fragoso López, consistente en:

1. Escrito digitalizado relativo al expediente TEEHJDC-114/2024, dirigido al H.

Tribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, constante en una impresión.

Vish Ia cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, fracción lV,

inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV,

99, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,U3,

344,U5,346, fracción lV,347,349,352,357,358,363,364, fracción 11,372,373,374,

375, 376, 377, 378,433, fracción lV, 434, fracción lV, 435 del Codigo Electoral del

Estado de Hidalgo;1,2,7,12,trawión ll, 16, fracción lllde la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 21, fracción XXúl, 28, fracción ll, 59, 74, 75,76,77,

78 y 79 del Reglamento lntemo del Tdbunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

PRlltlERO. Ténganse por recibido las impresiones de cuenta y por hechas las

manifestaciones de los accionantes y agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a los actores manifestando oue se en conformeg con

el cumplimiento de la sentencia dictada en nueve de febrero, solicitando se declare el

cumplimiento de la misma, desistiéndooe de toda inconformidad esgñmida con

anterioridad.

TERCERO. De las constancias que obran en autos y de las manifestaciones hechas

por los actores en el punto que antecede, se deja a disposición del pleno de este

órgano jurisdiccional los autos del expediente en que se actúa, para la elaboración del

acuerdo plenario correspondiente.
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CUARTO. Una vez noüficado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias conespondientes agrfl¡uense al expediente.

NOflF¡QUESE como en derecho conesponda,

Así lo acordó y firmó el Leodegado Hernández Cortez, en su calid 'de

lnstructor, ante la Secretaria

quien autentica y DA FE.

y Proyecto María Fem Soto Gra ados

1f.
§
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinüsóis de febrcro de dos mil veinticuatro,

con fundamento en los artfculos g21,372, g74,375 y 376 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; 74y 75 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veinüsóis de

febrcro del prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Elec'toral del Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, siendo las

diecisiete horas quince minutos, del día en que se actúa la suscrita Actuaria

hace constar que not¡fica por correo electrónico al C. ENRTQUE ADRIAN

ESTRADA CORRES Y OTROS, a la cuenta de correo

ioroe.camacho@notificacionteeh.orq.mx. el mencionado proveído, del que se

anexa el archivo adjunto, copia simple del presente proveído digitalizadas, asl

como de la presente cédula de notificación. Lo anterior para los efectos legales

conducentes. DOYFE. ----------¡---
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